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Contra las liquidaciones de carácter tributario que se
deriven de los presentes padrones, se podrá interponer
recurso de reposición, ante esta Alcaldía, previo al con-
tencioso-administrativo en el plazo de un mes, a contar
desde la finalización del período de exposición al público
de los citados padrones, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 14.2 del RDL 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales. 

Contra la desestimación expresa o presunta del recurso
de reposición, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante los órganos de dicha Jurisdicción, en
la forma y plazos determinados en la Ley 29/1998, de 13
de julio; Todo ello con independencia de que se pueda in-
terponer cualquier otro recurso que se estime procedente
por los interesados. 

Entrambasaguas, 13 de marzo de 2009.–El alcalde, Ro-
sendo Carriles Edesa.
09/4281

AYUNTAMIENTO DE GURIEZO

Aprobación, exposición pública del padron de la Tasa por
el Cultivo y Aprovechamiento de Bienes Comunales de
los Montes de Utilidad Pública, de los ejercicios 2007 y
2008, y apertura del período de cobro.

Por Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de marzo de
2009, se aprobaron los padrones de la Tasa por el Cultivo
y Aprovechamiento de Bienes Comunales de los Montes
de Utilidad Pública, correspondientes a los ejercicios 2007
y 2008.

Se establece un periodo de quince días para realizar
las reclamaciones que se consideren oportunas.

Se fijan como periodos voluntarios de recaudación de
dicha tasa, los siguientes:

Ejercicio 2007: Desde el día 6 de abril de 2009 hasta el
8 de junio de 2009, ambos incluidos.

Ejercicio 2008: desde el día 15 de junio de 2009 hasta
el 10 de agosto de 2009, ambos incluidos.

El inicio del período ejecutivo, según establece el artí-
culo 161.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria, determinará la exigencia de los intereses de
demora y de los recargos del período ejecutivo en los tér-
minos de los artículos 26 y 28 y, en su caso, de las cos-
tas del procedimiento de apremio.

La interposición del recurso no detendrá la acción ad-
ministrativa para la cobranza, a menos que el interesado
solicite dentro del plazo de interposición la suspensión de
la ejecución del acto impugnado, a cuyo efecto será in-
dispensable el cumplimiento de los requisitos estableci-
dos en el artículo 14.2, letra i) del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Guriezo, 17 de marzo de 2009.–El alcalde, Felipe
Garma Rodríguez.
09/4300

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número 98/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 98/09/ARB formulada por
doña Isabel Valiente Loza frente a la empresa denomi-
nada «El Mundo del Yorkshire - José Grañeda San Mar-
tín» se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, a la notificación por medio del presente

edicto; haciendo saber al reclamado que, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 37.3.b) del Real Decreto
231/2008, de 15 de febrero, por el que se regula el Sis-
tema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo de quince
días, contado a partir del siguiente al de la publicación en
el Boletín Oficial de Cantabria, para personarse ante la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita en la calle
Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009-Santander, y dar
vista completa al expediente, a los efectos de aceptar o
rechazar de forma expresa y voluntaria el arbitraje pro-
puesto, y de proponer, en su caso, una solución amistosa
a la controversia. 

Santander, 18 de marzo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luís Ángel Agüeros Sánchez.
09/4285

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de la solicitud de arbitraje número 334/09/ARB

Al no haber podido el Servicio de Correos notificar la
solicitud de arbitraje número 334/09/ARB formulada por
don Ángel Arenal Diego y doña Rosa Ana Martínez Fer-
nández frente a la empresa denominada «General Tours
Vacations & Resorts S.L.» se procede, a efectos de su co-
nocimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, a la notificación por medio
del presente edicto; haciendo saber al reclamado que, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.3.b) del
Real Decreto 231/2008, de 15 de febrero, por el que se re-
gula el Sistema Arbitral de Consumo, dispone de un plazo
de quince días, contado a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Cantabria, para perso-
narse ante la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, sita
en la calle Nicolás Salmerón, número 7, C.P. 39009-San-
tander, y dar vista completa al expediente, a los efectos de
aceptar o rechazar de forma expresa y voluntaria el arbi-
traje propuesto, y de proponer, en su caso, una solución
amistosa a la controversia. 

Santander, 18 de marzo de 2009.–El secretario de la
Junta Arbitral de Consumo, Luís Ángel Agüeros Sánchez.
09/4286

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1845/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución de archivo por no aceptación expresa
de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje número
1845/08/ARB formulada por don Julián López Monsalve
frente a la empresa denominada «Grupo Virtual Nuevas
Tecnologías S.L.» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y
109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
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cedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso po-
testativo de reposición ante el presidente de la Junta Ar-
bitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 18 de marzo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis To-
millo Urbina.
09/4287

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1925/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos la resolución de archivo por no aceptación expresa
de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje número
1925/08/ARB formulada por don Ricardo Vejo del Barrio
frente a la empresa denominada «Tejados y Reformas
Jesus Ruiz Alejos» se procede, a efectos de su conoci-
miento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo común, a la notificación por medio del pre-
sente edicto; haciendo saber a la parte reclamada que,
contra dicha resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Cantabria en el plazo de dos
meses a computar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria,
de conformidad con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y
109.c de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. Asimismo, según lo
previsto en el artículo 116 de la precitada Ley 30/1992,
dispone del plazo de un mes para interponer recurso po-
testativo de reposición ante el presidente de la Junta Ar-
bitral de Consumo de Cantabria.

Santander, 18 de marzo de 2009.–El presidente de la
Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis To-
millo Urbina.
09/4288

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 1614/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 1614/08/ARB
formulada por don Jorge William Cardenas Noreña frente
a la empresa denominada «Telefónica de España S.A.»
de conformidad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica mediante la publicación de la parte dispositiva
de la resolución mencionada, pudiendo tomar conoci-
miento en el plazo de diez días de su texto íntegro en las
oficinas de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria,
ubicadas en la calle Nicolás Salmerón, número 5-7 de
esta capital.

Que debo recoger y recojo íntegramente el acuerdo al-
canzado entre ambas partes y que pone fin a la presente
controversia.

De conformidad con el artículo 45.3 del Real Decreto
231/2008, no procede condena en costas, al no apre-
ciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes. 

De acuerdo con el artículo 48 del Real 231/2008, el pre-
sente laudo tiene carácter vinculante y ejecutivo para las
partes y produce efectos de cosa juzgada. 

Contra el mismo cabe formular acción de anulación ante
la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo de dos
(2) meses contados a partir de su notificación o, en caso
de que se haya solicitado corrección, aclaración o com-
plemento del laudo, desde la notificación de la resolución
sobre esta solicitud, o desde la expiración del plazo para
adoptarla. Todo ello de conformidad con los artículos 40 y
siguientes de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Ar-
bitraje.

Santander, 18 de marzo de 2009.–La secretaria arbitral,
Mª Fernanda Muñiz Menéndez.
09/4289

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Junta Arbitral de Consumo

Notificación de laudo arbitral relativo a solicitud de arbi-
traje número 1957/08/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de Co-
rreos a la parte reclamante el laudo arbitral dictado con
relación a la solicitud de arbitraje número 1957/08/ARB
formulada por don Diego Cano Martínez frente a la em-
presa denominada «Telefónica Móviles S.A.» de confor-
midad con el artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica mediante la publicación de la parte dispositiva de
la resolución mencionada, pudiendo tomar conocimiento
en el plazo de diez días de su texto íntegro en las oficinas
de la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, ubicadas
en la calle Nicolás Salmerón, número 5-7 de esta capital.

Que debo recoger y recojo íntegramente el acuerdo al-
canzado entre ambas partes y que pone fin a la presente
controversia.

De conformidad con el artículo 45.3 del Real Decreto
231/2008, no procede condena en costas, al no apre-
ciarse mala fe o temeridad en ninguna de las partes. 

De acuerdo con el artículo 48 del Real 231/2008, el pre-
sente laudo tiene carácter vinculante y ejecutivo para las
partes y produce efectos de cosa juzgada.

Contra el mismo cabe formular acción de anulación ante
la Audiencia Provincial de Cantabria, en el plazo de dos (2)
meses contados a partir de su notificación o, en caso de que
se haya solicitado corrección, aclaración o complemento del
laudo, desde la notificación de la resolución sobre esta so-
licitud, o desde la expiración del plazo para adoptarla. Todo
ello de conformidad con los artículos 40 y siguientes de la
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje.

Santander, 18 de marzo de 2009.–La secretaria arbitral,
Mª Fernanda Muñiz Menéndez.
09/4290

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Deporte

Requerimiento de la Dirección General de Deporte de 3
de marzo de 2009, relativo a la presentación de la docu-
mentación justificativa correspondiente a la actividad sub-
vencionada en el año 2008 como consecuencia de la sub-
vención nominativa percibida al amparo del Convenio de
Colaboración suscrito en fecha 18 de marzo de 2008
entre el Gobierno de Cantabria y el Club Balonmano Can-
tabria de Santander para la promoción deportiva.

ACTO A NOTIFICAR: Requerimiento de la Dirección Gene-
ral de Deporte de 3 de marzo de 2009, relativo a la pre-


